
2020-030 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1616 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, dos de noviembre de dos mil  

veintiuno. 

 

Se dispone agregar el certificado de estudio a nombre de 

LEANDRO GIRALDO VALENCIA, aportado por el apoderado 

del demandado, al proceso de ALIMENTOS, promovido por 

LAURA MARÍA GIRALDO GONZÁLEZ, contra CÉSAR AUGUSTO 

GIRALDO GIRALDO, para conocimiento de las partes. 

 

Se requiere a la parte para que allegue el certificado 

actualizado, toda vez que el aportado presenta fecha de 

expedición en el mes de mayo pasado, correspondiente al 

primer período del año. 

 

Igualmente, se exhorta a la parte demandante para que de 

cumplimiento con el auto de fecha 9 de marzo de 2021, que 

fijó fecha para la audiencia, donde se solicitó certificado de 

estudio actualizado de la joven LAURA MARÍA. 

 

          N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

        J U E Z 

Oecp.  
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